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abril siguiente, habrá de dirigirse al repetido 8ervicio de deman·
da de aqu€lla devolución.

Lo que comunico a l.U)ted para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted.
Madrid. 12 de noviembre de 1970.-El Director general, por

delegac.1ón, el Subdirector general de Seguridad Social, Pedro
Tenoi'io.

Sr. Presidente de «Mutualidad de la Propiedad UrbaIia Españo
la" Asociación de Seguros contra los Accidentes de Trabajo.»,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de Energta
'V Combustibles por la que se modifica la previsión
octava de la Resoluctón de fecha 21 de junto
de 1968.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, de
fecha 21 de junio de 1968, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 23 de julio. estableció, en su previsión octava.
que en la fabricación del combustible nuclear para la central
nuclear de VandeUós se utilizarla como materia prima con
centrado de uranio español.

Teniendo en· cuenta las circunstancias que actualmente con~

curren en la pr'oducción nacional de uranio y vistas las soli
citudes de «Hispano Francesa. de Energía Nuclear» y los in
formes de la Junta de Energía Nuclear y de la Subcomisión
de Combustibles Nucleares de la Comisión Nacional de Com
bústibles, esta Dirección General ha resuelto:

1.. Modificar la previsión octava de la Resolución de la
Dirección General de Energía Nuclear, de acuerdo con los dos
puntos siguientes.

2.· «Hispano Francesa de Energía Nuclear» vendrá obliga
da a adquirir a la Junta de Energía Nuolear la cantidad de
55 toneladas de tocho de uranio metálico, equivalente a 70 ro
neladas de concentrados.

3,· El. resto de las necesidades de uranio para la primera
carga y su reserva con destino a la central nuclear de Van
dellós podrán ser adquiridas fuera de Espafia en las condi
ciones establecidas en la documentación presentada por «His
pano Francesa de Energ1a Nuclear».

La presente Resolución podrá ser recurrida ante el exce
lentísimo sefior Ministro en el plazo de quince días contados
a partir de su publicación en el «BoleUn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de noviembre de 1970.-El Director general. Fran

r.:isco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Ta
rragona.

RESOLUCION de la Dirección General de: Enerofa
11 Combustibles por la que se autoriza a «lberdue·
ro. S. A.», la ampUaet6n de la suflestactón transfor
madora 'V de distrlbuclón que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincia.! del
Ministerio de Industria en Vizcaya a instancia de «Iberduero
Sociedad Anónima», con domicll1o en Bilbao. calle CardenaÍ
Gardoqu1; ntímelO 8, solicitando autorización para ampliar la
,subestacion transfonnadora y de distribución de Larrasqultu
(Vizcaya), y cumplidos ~los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo In del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energla y Combustibles, a pro
puesta de 1& Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S. A.», la ampliación de la subesta
ció!1 transformadora y de distribución, situada en Larrasquitu
(VIzcaya), instalando los elementos principales a continuación
enumerados: dos posiciones completas de salida de línea en
138 kV., con interruptores de 7.000 MVA; dos posiciones com
pletas de salida de Unes. en 30 kV. (BiJbao 1 y II). con inte
rruptores de 1.600 MVA; instalación de una batería de con
densadores de 28.000 kVAr.

Para .el desar:rollo y ejecución de la instalación el titular
de la mIsma deberá seguir los trámites señalados en el capI~
tulo IV del citado Decreto.

L? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. muchos años.
Mo.drid, 16 de noviembre de 1970. - El Director general

Francisco Pérez Cerdá. '

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se declara en concreto
la utilidad pública para la línea de transporte de
energia eléctrica a 132 KV. La Ralla (Zaragoza)·
Monzón (Huesca), de «Eléctricas Reunidas de Zara
goza, S. A.».

Visto el escrito de fecha 24 de junio de 1970. dirigido a esta
Dirección General por la Empresa «Eléctricas Reunidas de Za.
l'31goza, S. A.», domiciliada en Zaragoza, calle San Miguel, nü·
mero 10, solicitando la declaración en concreto de la utilidad
pública para la línea de transporte de energía eléctrica a
1~ KV. de. tensión denominada La Ralla-Monzón, que tiene su
origen en las lineas de la misma Empresa Sabiñánigo-Zaragoza,
en el lugar .denominado «La Ralla» (Zaragoza), y su ténnino
en la factorla de «MonsRnOO Ibérica, S. A.», en Monzón (Hue&
ca), cuya autorización para su instalación fué concedida pOI' la
extinguida Dirección General de Industria en Resolución fecha
23 de octubre de 1961. .

Visto el expediente tramitado por el Ministerio de Obras PÚ
blíca.s. Dirección General de Obras Hidráulicas, para la conee.
slón de utilidad pública de esta instalación, :remitido a esta
Dirección General con fecha 13 de octubre de 1964, en vIrtud
del contenido del Decreto número 362/1964, de 13 de febrero,
de la Presidencia del Gobierno, cuyas actuaciones son suficIen·
tes, puesto que se adaptan a las exigidas para estos casos en
el Reglamento de la Ley 1011966, de 18 de marzo, aprObado por
Decreto de este- Ministerio número 2619/1966, de 2(1 de octubre,

Esta Dirección General, a propuesta de la sección correspon
diente de la misma. ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación de
la línea de transporte anteriormente citada a los efectos seña·
lados en la Ley 1011966. sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.-El Director general Fran-

cisco Pérez CeTdá. '

Sres. Delegados provinciales en Zaragoz~ y Huesca.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», y «Eleetra de Vies
go, S. A.», la modificación de la linea de transporte
de energía eléctrica que se cita.

. V:lStO. el expediente incoado en la. Delegación Provincial del
Mmlsteno de Industria de Oviedo a instancia de «Hidroeléc·
trica del Cantábrico, S. A.», y «Electra de Viesgo, S. A.» con
domicilio, respectivamente, en Oviedo, plaza de la Gesta de
Oviedo. número 1, f Santander, calle del Medio, número 12, so-
l;citando autorizacion para proceder a UIUt modificación en una
lmea de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los trámi·
tes reglamentarios ordenados en el capitulo tercero del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la 8ección correspOndiente de la. misma, ha resueLto:

AutoriZar a «Hidroeléctrica. del Cantábrico. S. A.», y «Elee
tra de Viesgo, S. A.», la modificación que se detalla en la línea
trifásica de un solo circuito, a 132 kV., que une las subesta:cio
nes de Ujo y La Corredoria (Oviedo) , pasando por la central
térmica de Soto de Ribera, linea autorizada por Resolución de
la entonces Dirección General de InduStria el S de agosto
de 1959 (<<Boletín Oficial. del Estadolt de 1 de septiembre). La
variación que se autoriZa está motivada por la construcción de
la nueva autopista Oviedo-Gijón-Avilés. lo que obliga a proce
der en el tramo de Oviedo-Lugones, y en una longitud de 400
metros, a modificar el trazado entre los l:CPOyos 5 y 7, con su·
presión del apoyo 6, situado en la calzada de la autopista. sus
tituyéndolo por otro de una altura libre de 23 metros.

Para el desarrollo y ejecución de ltt instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo
cuarto del citado Decreto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de, noviembre de 19-70.-El Director general, Fran·

cisco López ~rdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en OvJedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Hidro
eléctrica ESpa11ola. S. A.». la ampliación de la esta
ción transformadora que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Mmlsterio de IndlL'3tria en Castel1ón de la Plana a instancia de
«H¿droeléctrica Española, S. A.», coil domicilio en Madrid, calle


